
> VIERNES, 17 DE ABRIL DE 202626< CLASIFICADOS 
AS-499 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
I N S T A N C I A S A L A D E
G U A Y A M A

MARIA MAGDALINA
CORREA T/C/O

MARIA SETZLER
DEMANDANTE

vs

CHRISTOPHER SETZ-
LER

EX PARTE
Caso Núm. GM2026CV00285
Sobre: Exequatur EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
ERTO RICO A: CHRISTOPHER
SETZLER 75 Radcliff Drive
Doylestown PA 18901 POR LA
PRESENTE se le emplaza para
que presente al tribunal su
alegación responsiva a la de-
manda dentro de los treinta (30)
días a partir de la publicación de
este Edicto. Usted deberá
presentar su alegación respons-
iva a través del Sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos (SUMAC), al cual
puede acceder util izando la
siguiente dirección electrónica:
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio en cuyo caso de-
erá presentado su alegación re-
sponsiva en la secretaría del
t r ibunal . Si usted deja de
presentar su alegación respons-
iva dentro del referido término, el
tribunal podrá dictar sentencia
en rebeldía en su contra y con-
ceder el remedio solicitado en la
demanda, o cualquier otro, si el
tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. Lcda. María Isabelle
Ramos Artunduaga, Urb. Santa
Teresita, 57 Calle Teniente
Matta San Juan, Puerto Rico
0091. Tel. 787-685-6222. c/e: ar-
tunlaw@gmail.com Se le aper-
cibe que de no hacerlo, podrá
dictarse Sentencia en Rebeldía
en contra suya, concediendo el
remedio solicitado en la de-
manda, sin citarle ni oírle más.
EXTENDIDO BAJO MI FIRMA y
EL SELLO DEL TRIBUNAL, hoy
día 8 de abril de 2026 MAR-
ISOL ROSADO RODRIGUEZ
SECRETARIO POR: SANDRA
COLON GUZMAN SUB-SEC-
RETARIO

LB-8577 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE ARECIBO SALA SUPERI-
OR DE ARECIBO

GLADYS
 HERNANDEZ SOTO

Demandante
v.

EXPARTE
Demandado(a)

Caso Núm.: AR2025CV01404
(SALÓN 402 - CIVIL SUPERI-
OR) Sobre: EXPEDIENTE DE
DOMINIO LUCIANO SÁNCHEZ
M A R T Í N E Z L C D O . L U -
CIANOSANCHEZ@GMAIL.CO
M NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: TODO
E L Q U E T E N G A A L G Ú N
DERECHO REAL SOBRE EL
INMUEBLE DESCRITO EN ES-
TA PETICIÓN DE DOMINIO, A
LAS PERSONAS IGNORADAS
A QUIENES PUEDA PERJUDI-
C A R L A I N S C R I P C I Ó N
ESPECÍFICAMENTE A LA
DUEÑA ANTERIOR MARÍA
SANTIAGO Y/O SU SUCESIÓN
Y L O S C O L I N D A N T E S
SUCESIÓN ISABEL MEDINA
BORRERO, SUCESIÓN JUAN
HERNÁNDEZ Y SUCESIÓN
AGUSTÍN MARIÑO Y EN GEN-
ERAL, A TODA PERSONA QUE
DESEE OPONERSE. EL SEC-
RETARIO(A) que suscribe le no-
tifica a usted que el 13 DE AB-
RIL DE 2026, este Tribunal ha
dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 13 de
ABRIL de2026 En ARECIBO ,
Puerto Rico, el 13 de ABRIL de
2026 VIVIAN Y. FRESSE
GONZALEZ f/ALEXANDRA AL-
VAREZ NATAL Nombre del (de
la) Secretario(a) Nombre y Firma
del (de la) Secretario(a) Auxiliar
d e l T r i b u n a l O A T 6 8 6
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr
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tifica a usted que el 13 DE AB-
RIL DE 2026, este Tribunal ha
dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
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publicación por edicto de esta
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hecha en la fecha de la
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2026 VIVIAN Y. FRESSE
GONZALEZ f/ALEXANDRA AL-
VAREZ NATAL Nombre del (de
la) Secretario(a) Nombre y Firma
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www.poderjudic ial .pr

SS-24492 ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE CAROLINA

ORIENTAL BANK
Vs.

JUAN SANTANA
GONZÁLEZ,

MADELINE ROSA
FIGUEROA Y LA SO-
CIEDAD LEGAL DE

GANANCIALES COM-
PUESTA POR AMBOS

Parte Demandada
CIVIL NÚM. CA2026CV00841
SOBRE: COBRO DE DINERO Y
EJECUCIÓN DE HIPOTECA
E M P L A Z A M I E N T O P O R
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, ) EL PRESID-
ENTE DE LOS ESTADOS
UNIDOS ) SS. EL ESTADO
LIBRE ASOCIADO DE PU-
E R T O R I C O ) A : J U A N
S A N T A N A G O N Z Á L E Z ,
MADELINE ROSA FIGUEROA
Y LA SOCIEDAD LEGAL DE
GANANCIALES COMPUESTA
POR AMBOS Física: URB.
JARDINES DE COUNTRY
CLUB, AK-14 CALLE 41, CARO-
LINA PR 00983 Postal: 128
GRAND AVE., PALISADES
PARK, NJ 07650-1157 POR LA
PRESENTE, se le notifica que
usted ha sido demandado en el
presente caso con el propósito
de ejecución de hipoteca. Rep-
resenta a la parte demandante,
el abogado nombre, dirección y
teléfono se consigna de inmedi-
ato: Lcdo. Kevin Miguel Rivera-
Medina Colegiado 16,877/RUA
15,770 315 Coll & Toste San
Juan, Puerto Rico 00918 Tels.
763-4111 & Fax. 766-1289
k r i v e r a @ c o l o n r o m a n . c o m
Queda emplazado y notificado
de que en este Tribunal se ha
presentado una demanda de
EJECUCIÓN DE HIPOTECA en
su contra. Se le notifica para que
comparezca ante el Tribunal
dentro del término de treinta (30)
días a partir de la publicación de
este edicto y exponer lo que a
sus derechos convenga, en el
presente caso. Se le apercibe y
notifica que si no contesta la de-
manda radicada en su contra a
través del Sistema Unificado de
Manejo y Administración de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https.www.poderjudicial.pr/index.
php/tribunal-electrónico/, salvo
que se represente por derecho
propio dentro del término de 30
días a partir de la publicación de
este edicto, se le podrá anotar la
rebeldía y se podrá dictar sen-
tencia concediendo el remedio
solicitado, sin más citarle ni
oírle. En Carolina, Puerto Rico, a
14 de abril de 2026. Lcda. Kan-
elly Zayas Robles Secretaria Re-
gional POR: LOURDES DIAZ
MEDINA Sec. Aux. Trib. I


